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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

vs 

RESOLUCION No. 95.1.1.1. 9 Y+Y 

. DR. OSWALDO ROJAS H. 
INIEADENTE JURIVICO (E) 

CONSI ORANDO: 

CGE se han presentado a este Descacho tres testironios de la escritura 

púelica de eusento ue Capital y reíncma ae estatutos Ge VALORES Y REPRESENTA- 
CTG4ES VELO CIAL LIZA. otorgada ante el Sotaric Prisero cel cantón Quito 
el 24 2 ajostu e 195, Juntameoate con la solicitua para su aprobación; 

UT el Peopartusnto Jurídico de Comañisza y ue Valores, ha emitido 
informe favoreule pera la apranmación solicitala; 

2 etercicio ue sus atribuciones: 

0 4L3USDV di: 

ARTICULO PRIEIGO.- APROBAR el aumento «: capital y la reforma de estatutos 
de VALORA Y REPRESENTACIONES VALRECO CIA. LICA., en los términos oounstantes 

a la ceferiúa escritáca. Y, uisponer sve un extracto de la uscriturla se 

   

? publique, por um vezs en uy de los periócicus de mayor circulación en 
¿aito. 

ho. 
ARTÍCULO — SEGUNDO. - DISPONER: Que los Notarios Primero y Décimo Primero 
áel cantón Quiro tosen nota al margen cs las metricos de la escritura pública 

- que 30 aprenda y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 
presente MesojuVución, y sienten en las coplas las razones resnoctivas. 

ARTICULO MERC. DISPONER que el Registrafor kercantil del cantón Quito: 
inscrit. la escritura y está Resolución; tome nota de tal inscrivción al 
ares ae de anatircacion, y siente en la: copies las razones del cumplimiento 
de de Lixuesto un sote artículo, 
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